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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 306 DE 2007 CAMARA, 022 DE 2006 SENADO

por la cual se regulan el funcionamiento y operación de los parques 
de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, 

atracciones mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., abril 30 de 2008
Doctor
JORGE ROZO
Presidente
Comisión Séptima Cámara
Ciudad
Honorable señor Presidente:
Por medio de la presente me permito rendir informe de ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley número 306 de 2007 Cámara, 022 de 
2006 Senado, por la cual se regulan el funcionamiento y operación de 
los parques de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, 
atracciones mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Consideraciones generales al proyecto
– Antecedentes
El proyecto de ley en referencia, del cual son autores los honorables 

Senadores Claudia Rodríguez de Castellanos, Alexandra Moreno Piraqui-
ve, Camilo Sánchez Ortega, Manuel A. Vírgüez, los honorables Represen-
tantes a la Cámara Luis Felipe Barrios Barrios y Gloria Díaz Ortiz siendo 
aprobado en primer debate por la Comisión Séptima de la honorable Cá-
mara de Representantes el 15 de abril de 2008, con ponencia sustentada sin 

Plenaria de esta Corporación para ser ley de la República.
– Objetivo del proyecto
El presente proyecto tiene como objetivo principal dar un marco que 

rija las actividades de los diversos parques de atracciones y de entreteni-
miento, al igual de aquellos itinerantes llamados “ciudades de hierro” junto 
con los dispositivos de entretenimiento.

Debido a que en Colombia no existe una ley general que rija la instala-
ción, mantenimiento y operación de atracciones o dispositivos de entrete-
nimiento, dentro de las cuales se incluyen las atracciones mecánicas y las 
ciudades de hierro que se instalan en Parques de Diversiones, sean estos de 

carácter temporal o permanente, por esto debe estar acorde a lo establecido 
por el artículo 84 de la Constitución Política.

Particularmente en la capital de la República tienen vigencia dos de-
cretos que regulan algunas actividades relacionadas con parques de di-
versiones.

–
• La motivación principal del proyecto, es dar a nuestro país, el instru-

mento jurídico para las actividades de recreación potencialmente peligro-
sas, tal como lo ha considerado el honorable Consejo de Estado en cuanto 
al funcionamiento de los parques de atracciones mecánicas, según Senten-
cia radicado número 12199 del 30 de noviembre de 2002 del Magistrado 
Ponente Jesús María Carrillo Ballesteros de la Sección Tercera.

• De tiempo atrás, estos lugares de diversión han sido apreciados y valo-
rados por el gran público, que efectivamente, encuentra en ellos una forma 
de esparcimiento sano, en el cual se recupera la alegría y se encuentra la 
posibilidad de experimentar sensaciones extremas en un ambiente tranqui-
lo, hecho este que ha dado lugar, para que en la gran mayoría de los países 
del mundo existan parques de diferentes clases, algunos de renombre mun-
dial, como Disney World y Six Flags Magic Mountain de Los Angeles, 
entre otros, que son además lugares de turismo mundial, destinados princi-
palmente a la población infantil y adolescente.

• El aprecio generalizado por estos lugares, impone al legislador el de-
ber de promover su existencia, pero dentro de parámetros claros de funcio-

los usuarios. Cada vez, resulta entendible la preocupación de los consumi-
dores de estos servicios, para tener una regulación propia a estos parques.

-
nes para la construcción de las atracciones mecánicas, intervenciones re-
gulares en su funcionamiento y un régimen preventivo que ponga a salvo a 
los usuarios. La industria de estas atracciones y sus parques encuentra con 
este propósito, muy seguramente, un incentivo para prevenir accidentes, 
que se encuentra enmarcado dentro de sus políticas de costos y rendimien-
to de utilidades.

• Una responsable conducción de las estrategias de mercado, principal-
mente de las publicitarias, orientadas a dar a conocer estas empresas y sus 
contenidos, muchas veces se traducen, en que los consumidores pasen por 
alto las medidas de seguridad. De otra parte, no puede dejarse de señalar 
que los niveles de riesgo varían entre unas atracciones y otras, todo lo cual 
impone una rigorosa inspección y vigilancia del funcionamiento de estas 
empresas.
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• Por supuesto, estas empresas se enmarcan y están amparadas por la 
iniciativa económica y es lícita la promoción publicitaria que de ella se 
realiza. El buen suceso, en el mercado libre, depende principalmente del 
marketing persuasivo y de las ventajas competitivas, es natural que los par-
ques se preocupen por vender los servicios de las atracciones mecánicas, 
lo que no puede entenderse que no deba encontrar límite en la necesaria 
seguridad para los consumidores.

• En el contexto latinoamericano, las experiencias han sido exitosas, 
es así como las asociaciones que agremian estas actividades en México y 
Argentina, se rigen por una serie de normas de las organizaciones ASTM 
y NFPA (que son referidas en el presente proyecto), con base en lo es-
tablecido en estas organizaciones, los anteriores países, han conformado 
unos comités de expertos para regular los parques a través de normas y 
reglamentos técnicos de operación y mantenimiento para las atracciones y 
dispositivos de entretenimiento.

• Los empresarios de esta industria en México, desde el año 1998, se 
colocaron de acuerdo para regirse de forma voluntaria con la ayuda de 
una “Guía para la implementación de un plan general de seguridad y pro-
tección civil para parques de diversiones y atracciones” realizada por el 
Comité de Seguridad de la Asociación Mexicana de Atracciones y Parques 
de Diversiones (AMAP), que es avalada cada año por la dirección de pro-
tección civil de cada municipalidad. Esta guía se basa en los lineamientos 

Mexicanas expedidas por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, que 
se basan en las normas expedidas por el Comité F–24 de la ASTM de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USA).

• “Lo anterior ha garantizado que los parques funcionen con mayor 
seguridad apegándose y cumpliendo las normas mencionadas lo cual se 

consecuencias fatales en ninguno de los parques mexicanos. Fernando Re-
yes – Presidente de AMAP”.

• Aprovechar la experiencia de estos países, incluyendo USA, que no 
solo tiene la Asociación más antigua de parques llamada IAAPA, sino que 
también tiene un estándar importante de operación y mantenimiento, dado 
que es vigilada por varias asociaciones y entes gubernamentales, en bús-
queda de un solo objetivo llamado Seguridad, que es vital para el desarro-
llo de esta actividad, en la que se pretende no dejar nada al azar y por el 

diversiones, con lo que el nivel de riesgo en los parques va a ser minimi-
zado.

– Consideraciones constitucionales y de carácter legal
El proyecto de ley sometido a estudio se encuentra enmarcado dentro 

del Capítulo I “De los principios fundamentales” en su artículo 2º, segundo 
inciso de C. P. de Colombia que dice “Las autoridades de la Repúbli-
ca están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.” Y en su Capítulo II “De los derechos socia-
les, económicos y culturales” artículo 44 de nuestra Carta Política, que a su 
texto dice: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nom-
bre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 
opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física 
o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 

por Colombia.

el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores”.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los de-
más (negrillas fuera de texto).

La seguridad es un componente esencial del ordenamiento jurídico co-

a proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida y demás 
derechos y libertades (artículo 2° C. P.) Y, en desarrollo de lo anterior se 
impone a la ley el deber de regular el control de calidad de bienes y ser-

vicios ofrecidos al público, así como el tipo de información que sobre los 
mismos debe suministrarse en las acciones de comercio. El propio Consti-
tuyente previó la estructuración legal de sistemas de responsabilidad legal, 
para quienes en la producción y comercialización legal de bienes y servi-
cios atenten contra la seguridad (artículo 78 de la C. P.).

En Bogotá el Decreto Distrital 350 de 2003, en lo que corresponde a los 
espectáculos públicos y eventos masivos en los artículos 12, 17 inciso i), 
parágrafo 2° y el 18 inciso b1.1, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33.

El Decreto Distrital 037 de 2005, por el cual se dictan disposiciones 
-

vos de recreación en el Distrito Capital. En Colombia con base en la Cons-
titución Política de 1991, se expidió la Ley 100 de 1993; esta introduce el 
nuevo modelo de Seguridad Social que se fundamenta en el compromiso 
de dar cubrimiento integral en salud a la totalidad de la población y el 22 
de junio de 1994, mediante Decreto 1295, se autorizó a las Compañías de 
Seguros de Vida para la explotación del ramo de Riesgos Profesionales.

Las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP) trabajan con las 
empresas, diseñan y desarrollan estrategias de intervención con el ánimo 
de controlar y disminuir las pérdidas que se generan por la accidentalidad 
y las enfermedades profesionales. A partir de un diagnóstico técnico, las 
empresas tienen la garantía de la continuidad de los programas que cuentan 
con la infraestructura y los procesos necesarios para garantizar una opor-
tuna y adecuada atención de los trabajadores que presenten accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales.

La actividad de las ARP está enmarcada en la legislación expedida por 
los diferentes estamentos reguladores del Ministerio de la Protección So-
cial en cuanto a la salud y lo laboral.

Dentro de la operación de los parques de diversiones, las ARP no son 
la organización ideal para ejercer una auditoría, debido a su enfoque ne-
tamente laboral. Desde este punto de vista, es un excelente complemento 
para las actividades que abarcan la seguridad industrial pero deja un gran 
vacío con respecto a los parámetros y normas de seguridad que cobijan a 
los diferentes usuarios de los parques de diversiones.

– Legalidad del proyecto
El proyecto de ley objeto de la ponencia, cumple con los requisitos pre-

ceptuados en la Ley 5ª de 1992 en cuanto a la iniciativa legislativa como 
facultad dada en su artículo 140; en su contenido y forma está conforme a 
lo dispuesto constitucionalmente para tener una legislación para los diver-
sos Parques de Diversiones y Atracciones Mecánicas.

Disposiciones internacionales
Con el nuevo orden en el comercio mundial y como consecuencia direc-

ta de un nuevo marco de temas de reglamentación, términos como homo-

su vigencia, puesto que el esquema está basado en reglamentos técnicos 
de carácter obligatorio, normas técnicas de carácter voluntario puesto que 
cada país es autónomo para defender objetivos legítimos.

La Comunidad Andina de Naciones – CAN –, Estableció en la Decisión 
562 las directrices para la elaboración, adopción y aplicación de reglamen-
tos técnicos, los cuales tienen carácter obligatorio en los países miembros 
de la Comunidad Andina y a nivel comunitario, sin que ellos constituyan 
en obstáculos técnicos innecesarios al comercio intrasubregional y cuyo 
propósito es proteger objetivos legítimos tales como la moralidad pública, 
seguridad nacional, protección de la vida o salud humana, animal o vege-
tal, la defensa del consumidor y la protección del medio ambiente.

La Normalización constituye herramienta esencial para el desarrollo de 
la economía puesto que propicia la mejora de la calidad de los bienes y 
servicios que se intercambian en el comercio internacional.

El proyecto que presentamos a consideración del Senado toca puntos 
fundamentales para la seguridad y el adecuado funcionamiento de los par-
ques de diversiones y resulta de gran importancia, el debido análisis de los 
siguientes puntos: 

– Seguridad industrial
El control de la seguridad laboral en Estados Unidos está bajo la di-

rección de Occupational Safety and Health Administration (OSHA), or-
ganismo dependiente del Departamento de Trabajo que tiene la misión de 
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y haciendo cumplir estándares, ofreciendo el abastecimiento del entrena-
miento y educación, estableciendo sociedades y el continuo mejoramiento 
en materia de seguridad y salud del lugar de trabajo.

OSHA y sus socios en Estados Unidos tienen aproximadamente 2.100 
inspectores, más algunos investigadores de incidentes, ingenieros, médi-
cos, educadores, escritores de los estándares y otro personal técnico que 

-
res protectores y hace cumplir esos estándares a patronos y empleados con 
programas de asistencia técnica y de consulta.

La OSHA tiene además de la función de inspeccionar diferentes sitios 
de trabajo al azar, con estos resultados establece políticas generales de 
mejoramiento para empleados y patronos en aras de la prevención de ac-
cidentes laborales.

–
El Código de Seguridad Humana de la National Fire Protecction Asso-

ciation (NFPA), que es la Asociación Nacional de la Protección contra los 
Incendios en los Estados Unidos, ha conducido los sistemas de seguridad 
contra fuego desde 1896 en ese país. La misión de esta organización inter-
nacional sin ánimo de lucro, es reducir el riesgo por fuego y otros eventos 

basada en códigos y estándares para la educación y prevención de acciden-
tes por estas causas.

La asociación NFPA establece y publica los códigos nacionales y un 
plan de estudios para los alumnos alrededor del mundo, encaminados a la 
prevención y sistemas de evacuación y señalización.

Dos de los muchos códigos de NFPA que han alcanzado el reconoci-
miento mundial, adopción y aplicación son:

1. El Código de la Seguridad Humana – de la Vida–: NFPA 101, que 
proporciona los requisitos para el diseño, construcción, operación y man-

y los humos o las emergencias similares y sistemas de evacuación.
2. El Código Eléctrico Nacional: NFPA 70, que trata sistemas eléctricos 

y la instalación de equipos apropiados para proteger las personas y los 
-

turas.
En Bogotá la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias 

-
ciones de prevención de riesgos y atención de desastres de las diferentes 
entidades que conforman el Sistema Distrital de Prevención y Atención de 
Emergencias (SDPAE).

Es en este contexto, en el cual Bogotá organiza y establece normas al-
rededor del tema con el DPAE como entidad coordinadora y por supuesto 
del SDPAE, que reúne y articula a diversos actores públicos, privados y 
comunitarios.

Dentro de la operación de los parques de diversiones, la DPAE no es la 
organización ideal para ejercer una auditoría, debido a su enfoque orien-
tado hacia los planes de emergencia. Desde este punto de vista es un ex-
celente complemento para las actividades que abarcan la prevención de 
desastres muy orientado hacia la organización de las estructuras físicas 
pero deja un gran vacío con respecto a los parámetros y normas de mante-
nimiento y operación que cobija a los diferentes usuarios de los parques de 
diversiones, objeto de la presente ley.

–
La American Society of Testing & Materials (ASTM) organismo funda-

do en los Estados Unidos en 1898, proporciona un foro global para el desa-
rrollo y la publicación de los estándares voluntarios del consenso para los 
materiales, los productos, los sistemas, los procedimientos y los servicios. 
ASTM tiene presencia internacional en 100 países con 30.000 individuos 
que son productores, usuarios, consumidores y representantes del Gobier-
no y de la Academia. Sobre 130 áreas variadas de la industria, los están-
dares de ASTM sirven como la base para la fabricación, la consecución, y 
las actividades reguladoras. Conocido antes como la sociedad americana 
para probar los materiales, ASTM internacional proporciona los estándares 
que se aceptan y se utilizan en la investigación y desarrollo, comprobación 
del producto, los sistemas de calidad, la estandarización operacional y las 
transacciones comerciales alrededor del globo.

La norma F–24 de la ASTM (documento de la séptima edición; año 
2004) establece los estándares de instalación, mantenimiento y operación 
que rigen para los parques de diversiones en los Estados Unidos.

En Colombia no existe un organismo de carácter técnico especializa-
do que reglamente las actividades de mantenimiento y operación de los 
parques de diversiones, razón por la cual la Asociación Colombiana de 
Atracciones y Parques de Diversiones (Acolap) consideró necesario es-
tablecer un Manual Técnico de Mantenimiento y Operación, siguiendo la 
orientación de las normas de ASTM para su aplicación en nuestro medio y 
la dimensión que tiene a nivel internacional, es recomendación de la Inter-
national Association Of Amusement Parks and Attracction (IAAPA) para 
su aplicación y la garantía que representa para la seguridad de trabajadores 
y visitantes, así como el hecho de que algunos parques del país desarrollan 
sus procedimientos de mantenimiento y operación bajo estos estándares 
ASTM. El Manual de Acolap se constituye en herramienta fundamental 
para la regulación de las atracciones de entrenamiento, porque extracta los 
mejores conceptos avalados por la misma IAAPA, que es la máxima auto-
ridad mundial en este tema y agrupa a más de 185 países.

Es por esto que dentro de la operación de los parques de diversiones, las 
normas ASTM constituyen el concepto más cercano a lo que se busca en el 
presente proyecto de ley que cursa en el Congreso de la República. 

El presente proyecto de ley contiene un estudio técnico serio, el cual se 
elaboró con la invaluable colaboración y ayuda de Acolap – que reúne a 
la mayoría de los empresarios del sector – toda vez que no existe en Co-
lombia una institución que cuente con el conocimiento, la experiencia y 
el dominio sobre los temas de entretenimiento, operación, mantenimiento 
y seguridad que ofrecen los parques de diversiones. Por tal razón, Acolap 
ha tomado la iniciativa de reunir estos conceptos de la experiencia inter-
nacional para la expedición de un documento que permita estandarizar las 
normas básicas de funcionamiento para regular la actividad en Colombia.

También como aportes al proyecto se tuvieron en cuenta las recomen-
daciones después de varios debates de trabajo, por parte de la Asociación 
Colombiana de Ingenieros – Aciem – (calcula que en Colombia hay aproxi-
madamente unos 400 parques de diversiones y atracciones mecánicas), 
profesa que la reglamentación de este tipo de instalaciones, comprende un 
alto componente de ingeniería (conocimiento especializado) y de personal 

-
namiento de los parques de diversiones y atracciones mecánicas. Como la 
calidad de vida de los ciudadanos, entre otros factores, está enmarcada por 
las oportunidades de acceso al entretenimiento y la recreación, donde los 
parques de diversiones y entretenimiento que incorporan un alto porcen-
taje de equipos especializados que cumplen con tal propósito, asociados 

riesgos potenciales que 
pueden afectar a los usuarios de este tipo de instalaciones comprometiendo 
incluso, gravemente la seguridad de la vida humana como se ha demos-
trado en distintos reportes de los medios de comunicación en espacios pú-
blicos o privados. Por esto propone que estas actividades se deben regir a 
través de un reglamento técnico que establecen las medidas que garanticen 
la seguridad de las personas, de la vida animal, de la vida vegetal y de la 
preservación del medio ambiente así como la prevención de prácticas que 
pueden inducir a error al usuario.

-
sión recibe cada vez mayores inversiones y su expansión se considera que 
es un negocio en crecimiento dada la respuesta positiva del público a este 
tipo de ofertas y considera que es necesario trabajar en postulados funda-
mentales como:

– Conciencia de los riesgos de los parques de diversiones y atracciones 
mecánicas sobre la vida humana.

– Fomento a la cultura de la seguridad industrial de las instalaciones de 
los parques de diversiones y atracciones mecánicas para los existentes y 
nuevos.

– Educación ciudadana en función de la seguridad de la vida humana.
– Efectiva vigilancia y control de las autoridades a los parques de diver-

siones y atracciones mecánicas.
– Sistema de información de reporte de incidentes y accidentes en el 

campo.
Entendiendo la seriedad del tema en mención, presentamos a ustedes, 

honorables Representantes a la Cámara esta ponencia, como resultado de 
un serio estudio jurídico y técnico del tema de las atracciones mecánicas, 
por presentarse un grave vacío en la regulación nacional.
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Consciente de la importancia del tema de seguridad en los parques de 
atracciones, objeto de la presente ley, ante la evidente ausencia de legisla-
ción en torno al tema consideramos que es un documento serio y estruc-
turado que puede servir en el estudio para la ponencia para primer debate 
ante la honorable Cámara de Representantes. 

Resulta menester mencionar, que el proyecto de ley que se somete a 
estudio para primer debate ante la honorable Cámara de Representantes es 
el trabajo conjunto entre quienes tenemos la ponencia y los autores de esta 
iniciativa para procurar la expedición de una ley que regule la operación 
de los Parques de Diversiones, de atracciones o dispositivos de entreteni-
miento, de atracciones mecánicas y ciudades de hierro en el país, dentro de 
los cuales se cuentan los agremiados de Acolap.

Por todas las anteriores consideraciones, el suscrito ponente se permite 
proponer, dar segundo debate al Proyecto de ley 306 de 2007 Cámara, 022 
DE 2006 Senado, por la cual se regulan el funcionamiento y operación de 
los parques de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, 
atracciones mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones, con el articulado del proyecto como viene 
del Senado.

Representante a la Cámara por Bogotá
Polo Democrático Alternativo.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 306 DE 2007 CAMARA, 022 DE 2006 SENADO

Séptima de la honorable Cámara de Representantes)
por la cual se regulan el funcionamiento y operación de los parques 

de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, atracciones 
mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio nacional y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

LEGISLA:
Artículo 1º. . La presente ley tiene por objeto regular la interven-

ción de las autoridades públicas del orden nacional, distrital y municipal, en 
cuanto a los requisitos mínimos que deben cumplir para el funcionamiento, 
instalación, operación, uso y explotación, de los Parques de Diversiones, 
públicos o privados, las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
como también las conocidas ciudades de hierro de atracciones mecánicas 
en todo el territorio nacional, para los ya existentes como para los nuevos, 
en función de la protección de la vida humana, el medio ambiente y la ca-
lidad de las instalaciones.

Artículo 2º.  Para efectos de la presente ley, 

Parques de Diversiones. Son aquellos espacios al aire libre o cubier-
tos, donde se instalan Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, ciu-
dades de hierro, atracciones mecánicas, así como recursos vinculados a la 
recreación, animales, máquinas o juegos, donde acude el público en bús-
queda de sana diversión a través de interacción; se excluyen los juegos de 
suerte y azar.

Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento. Son los medios, ele-
mentos, máquinas o equipos interactivos, incluyendo las atracciones me-

Los Parques de Diversiones se dividen en permanentes, no 
permanentes o itinerantes, Centros de Entretenimiento Familiar, Temáti-
cos, Acuáticos, Centros Interactivos, Acuarios y Zoológicos.

a)  Son aquellos que se instalan 
en un sitio o ubicación de carácter permanente. Para ello cuentan con una 
infraestructura permanente como estacionamientos, baños, estructuras de 
cimentación, recorridos peatonales y jardines. Estos parques tienen dentro 
de su oferta de entretenimiento, atracciones de alto impacto, familiares e 
infantiles, juegos de destreza y atracciones de carácter lúdico. General-

terreno ocupado por varios años;

b)  Son aquellos que se ins-
talan en un sitio o ubicación de carácter no permanente. Para ello cuentan 
con una infraestructura de carácter temporal. De ordinario sus atracciones 
o dispositivos de entretenimiento no requieren de una infraestructura civil 
permanente, por lo que pueden ser transportadas de un lugar a otro con 
facilidad en cortos espacios de tiempo. Estos parques tienen dentro de su 
oferta de entretenimiento atracciones de alto impacto, familiares e infan-
tiles, así como juegos de destreza. Generalmente tienen a su alrededor un 
cerramiento de carácter temporal y permanecen en el terreno ocupado por 
algunos años o meses. Su carácter itinerante hace que este modelo de ne-
gocio tenga que realizar muchos montajes (instalaciones) y desmontajes 
(desinstalaciones) en diferentes regiones de la geografía nacional o inter-
nacional;

c)  Son aquellos que se insta-
lan en Centros Comerciales, Cajas de Compensación, Hipermercados y 
Conglomerados Comerciales, casi siempre bajo techo. Como parte de la 
oferta de entretenimiento de los propios Centros Comerciales, cuentan con 
atracciones o dispositivos de entretenimiento para toda la familia;

d)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en el manejo de su entorno o ambientación que tiene un carácter 

la prehistoria, cuentos infantiles y épocas de la historia, entre otros. Estos 
parques pueden o no tener dentro de su oferta de entretenimiento atraccio-
nes de alto impacto, familiares e infantiles o juegos de destreza;

e)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubica-
ción de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en el manejo del agua como medio recreativo o de entretenimien-
to. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento atracciones 
de alto impacto, familiares e infantiles, toboganes, piscinas o fuentes inte-
ractivas, entre otros;

f)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal caracterís-
tica se centra en el manejo de componentes de interactividad como expe-
rimentos o piezas que permiten una educación vivencial donde se logra 
la transmisión de conocimientos a través de su oferta de entretenimiento, 
atracciones de bajo impacto, salas interactivas con experimentos o piezas 
educativas, donde además se pueden encontrar algunas atracciones de ca-
rácter familiar;

g)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubicación de 
carácter permanente o no permanente. Su principal característica se centra 
en la exposición de animales o seres que viven en un medio acuoso. Estos 
parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, atracciones, estan-
ques o grupos de estanques donde se reproducen ecosistemas acuáticos 

-

h)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en la exposición de animales o seres que viven en un ambiente te-
rrestre. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, cerra-
mientos o ambientes controlados donde se reproducen animales salvajes o 

Artículo 3º. Registro previo para la instalación y puesta en funciona-
miento de los parques de diversiones y las atracciones o dispositivos de 
entretenimiento. La instalación y puesta en funcionamiento de los Par-
ques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
existentes y nuevos, en cualquiera de las categorías señaladas en el artí-
culo anterior, requerirá registro previo ante la respectiva autoridad distri-
tal o municipal, para lo cual se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

-
sonas jurídicas que pretendan instalar Atracciones o Dispositivos de En-
tretenimiento en un Parque de Diversiones, ponerlos en funcionamiento, 
usarlos y explotarlos o registro mercantil o cédula de ciudadanía o RUT, 
por parte de las personas naturales.

2. Contrato o autorización del propietario, poseedor o tenedor de los 
lugares donde operarán las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento. 
Cuando estos operen en inmuebles de propiedad del Estado se deberá acre-
ditar el contrato celebrado con la respectiva entidad pública.
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3. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra la res-
ponsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de los 
Parques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
cuyo valor será determinado por una compañía de seguros legalmente es-
tablecida en Colombia, previa evaluación de los riesgos involucrados que 

deberá amparar como mínimo, los siguientes: lesiones y/o muerte de per-
sonas, rotura de maquinaria e incendio.

4. Hoja técnica de cada atracción o dispositivo de entretenimiento expe-
dida por el fabricante o instalador, la cual deberá contener, como mínimo, 
la siguiente información: capacidad, condiciones y restricciones de uso, 
panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de operarios reque-
rido y descripción técnica del equipo.

5. Plan de señalización con las condiciones y restricciones de uso reco-
mendadas por el fabricante o instalador, en lugares visibles en cada una de 
las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento existentes en el Parque 
de Diversiones.

6. Plan de emergencias del sitio donde opera el Parque de Diversiones.

la atención de emergencias celebrado con una entidad legalmente consti-
tuida.

-
cha, de conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador.

Parágrafo 1°. Acreditados los requisitos señalados anteriormente, la 
respectiva autoridad distrital o municipal expedirá un registro, al cual se le 

Parágrafo 2°. El registro tendrá una vigencia de un (1) año, el cual de-
-

ciones o cambios de las condiciones del registro inicial sean actualizadas 

Parágrafo 3°. Los Parques de Diversiones no permanentes deberán 
efectuar el registro ante la respectiva autoridad distrital o municipal, previa 
a la instalación de cualquier Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
el cual tendrá una vigencia igual a su permanencia, que no será superior a 
un (1) año. 

Parágrafo 4°. Para la presentación de espectáculos públicos en los Par-
ques de Diversiones, el interesado deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 4º. Requisitos de operación y mantenimiento. La persona na-
tural o jurídica que efectúe el registro de Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento en Parques de Diversiones deberá cumplir, para su opera-
ción y mantenimiento, los requisitos técnicos establecidos en este artículo 
los cuales contienen estándares relacionados con la operación, manteni-
miento, inspección de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento, de-
sarrollados con base en normas internacionales ASTM (American Society 
Of Testing & Materials), NFPA (National Fire Protection Association), los 
Lineamientos de Mantenimiento y Operación de IAAPA (Asociación In-
ternacional de Parques de Atracciones) y apoyados en los Reglamentos 
establecidos por las asociaciones nacionales de Estados Unidos, México, 
Argentina e Inglaterra.

Los requisitos de operación y mantenimiento de las Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento, son los siguientes:

1.  Los Par-
ques de Diversiones en cualquiera de las categorías señaladas en el artículo 
2° de esta ley, cumplirán las siguientes condiciones de ocupación:

a) Contarán con un plan de emergencia avalado por los comités loca-
les o por las autoridades competentes que incluye brigadas de emergencia 
debidamente entrenadas, planes de mitigación en caso de emergencia y 
otros requisitos que los comités locales o autoridades competentes estimen 
necesarios;

b) Contarán con salidas y rutas de evacuación adecuadas de acuerdo 
con su tamaño y tipo de operación;

sobre la idoneidad de las instalaciones en materia de sistemas contra in-
cendios, planes de mitigación contra eventos naturales como terremotos, 
inundaciones y tormentas eléctricas, entre otros;

d) Contarán con señalización clara de evacuación en materia de rutas y 
salidas de emergencia;

e) Las zonas de parqueo, en caso de existir, deberán tener un plan de 
movilización de automotores en caso de emergencia y contar con espacios 
reservados para el tránsito de peatones y minusválidos debidamente de-
marcados y señalizados.

f) Contarán con un programa de salud ocupacional y riesgos profesio-
nales para sus empleados, en concordancia con la naturaleza del negocio 
y del Decreto–ley 1295 de 1994 o el que se encuentre vigente en esa 
materia.

2. Estándares de Mantenimiento de las Atracciones y Dispositivos 
de Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento cumplir con los estándares de mantenimien-
to, acatando siempre los manuales suministrados por el fabricante o insta-
lador, para lo cual deberán:

a) Implementar un programa de mantenimiento, pruebas e inspecciones 
para establecer las obligaciones tendientes a mantener en buen estado cada 
Atracción o Dispositivo de Entretenimiento. Este programa de manteni-
miento deberá incluir listas de chequeo, estar disponible para cada persona 
que hace el mantenimiento, tener una programación para cada una de las 
Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y estimar, por lo menos, lo 
siguiente:

A. Descripción de la asignación del mantenimiento preventivo.
B. Descripción de las inspecciones que se realizan.
C. Instrucciones especiales de seguridad, donde aplique.
D. Recomendaciones adicionales del Operador;
b) Procurar el adecuado entrenamiento de cada persona que esté a cargo 

del mantenimiento de las Atracciones o Dispositivo de Entretenimiento, 
como parte esencial de sus responsabilidades y obligaciones. Este entrena-
miento comprenderá como mínimo:

A. Instrucción sobre procedimientos de inspección y mantenimiento 
preventivo.

de trabajo y labores.
C. Instrucción sobre procedimientos generales de seguridad.
D. Demostración física de funcionamiento.
E. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrenamien-

to, por parte de un supervisor, que evaluará su aptitud y actitud.
F. Instrucciones adicionales que el operador estime necesarias para el 

buen funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento;
c) Someter las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento a inspec-

ciones documentales diarias (Lista de Chequeo de mantenimiento), antes 
de ponerlas en funcionamiento y ofrecerlas al servicio del público, de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en los manuales de mantenimien-
to. El programa de inspección debe incluir, como mínimo, lo siguiente:

A. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 
dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.

B. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
C. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación, nece-

sario para que la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento pueda funcio-
nar adecuadamente, cuando aplique.

D. Pruebas de funcionamiento de todos los dispositivos de seguridad 
automáticos y manuales.

E. Inspección y prueba de los frenos, incluidos los frenos de emergen-
cia, de servicio, parqueo y parada, donde aplique.

F. Inspección visual de todos los cerramientos, vallas y obstáculos pro-
puestos de seguridad.

G. Inspección visual de la estructura de la Atracción o Dispositivo de 
Entretenimiento.

H. Inspecciones completas para operar en el ciclo normal o completo.
I. Inspección en funcionamiento sin pasajeros, siempre y cuando apli-

que a la atracción, antes de iniciar cualquier operación, para determinar su 
apropiado funcionamiento y establecer si requiere o no cierre de operación 
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eléctricas u operativas; Condiciones ambientales que afecten la operación 
o una combinación de las tres.

J. Evaluación de la calidad bacteriológica del agua dentro de la Atrac-
ción o Dispositivo de Entretenimiento, cuando en esta se utilice este recur-
so y el usuario pueda, razonablemente, verse expuesto a ingerir o a entrar 
en contacto con volúmenes que no representen un riesgo para su salud. 
Esta condición debe ser avalada por una entidad de salud reconocida y 

3.  Los programas de inspección que se rea-
licen en los Parques de Diversiones donde se instalen Atracciones o Dispo-
sitivos de Entretenimiento, deberán acatar las siguientes reglas:

a) Archivar por un tiempo no un inferior a un (1) año, los documentos 
de inspección determinados por el Operador;

-
cidente, falla o mal funcionamiento que según su criterio afecte la conti-
nuidad operativa de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento;

c) Acreditar la idoneidad de sus dependientes encargados de ejecutar 
los programas de mantenimiento.

4. Ensayos no Destructivos ( E.N.D.) Por Ensayo no destructivo 
(E.N.D.), se entiende la prueba o examen que se practica a un material para 
determinar su resistencia, calidad y estado. En estas pruebas se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

a) Se realizarán en componentes y Atracciones o Dispositivos de En-
tretenimiento de estructuras metálicas, cuando sean recomendadas por el 
fabricante o instalador;

-
cional reconocido como la ASNT (American Society for Nondestructive 
Testing) o AWS (American Welding Society);

c) Se desarrollarán y aplicarán con métodos y técnicas tales como ra-
diografía, partículas magnéticas, ultrasonido, líquidos penetrantes, electro-
magnetismo, radiografía neutrón, emisión acústica, visuales y pruebas de 

deterioro o mal funcionamiento y sean de utilidad para detectar, localizar, 
medir y evaluar discontinuidades, defectos y otras imperfecciones, además 
de asegurar las propiedades, integridad, composición y medir sus caracte-
rísticas geométricas;

-
tes de acuerdo con su diseño, localización, instalación o una combinación 

e) Se programarán, cuando sea aplicable, en términos de horas, días u 
otro componente de operación. El diseño inicial deberá proveer los perio-
dos entre ensayos, que nunca serán superiores a un (1) año.

Parágrafo 1°. Corresponde al fabricante o instalador recomendar los 
componentes objeto de inspección y los métodos o tipos de ensayos no 
destructivos, excluyendo los procedimientos para los ensayos, salvo que 
se advierta riesgo de involucrar otro componente de la Atracción o Dispo-
sitivo de Entretenimiento.

Parágrafo 2°. El fabricante o instalador podrá incluir, en la sección 
apropiada del manual de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
un listado y localización de los componentes y áreas críticas que requieren 
inspección con E.N.D de acuerdo con el literal e) anterior.

Parágrafo 3°. Los componentes que no resulten conformes de acuerdo 
con los ensayos no destructivos, deberán reemplazarse o reacondicionarse 
de acuerdo con las normas de mantenimiento.

Los componentes que se encuentren conformes o que han sido reem-
plazados o reacondicionados serán programados para futuros ensayos de 
acuerdo con los literales d) y e) anteriores.

Cuando el operador lo estime conveniente y no existan recomendacio-
nes del fabricante o instalador, podrá contratar un profesional o agencia de 

para que desarrolle el programa de inspección de E.N.D de las Atracciones 
o Dispositivos de Entretenimiento o sus componentes.

Parágrafo 4°. El Operador de una Atracción o Dispositivo de Entrete-
nimiento deberá implementar un programa de ensayos basado en las reco-
mendaciones de este artículo.

Artículo 5°. Estándares de Operación de Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones o Disposi-
tivos de Entretenimiento:

1. Establecer prácticas de seguridad y aplicarlas en sus instalaciones.
2. Aplicar el contenido de las normas de operación recomendadas por 

el fabricante o instalador.
3. Implementar un Manual de operación para cada Atracción o Dispo-

sitivo de Entretenimiento, el cual deberá incluir listas de chequeo, estar 
disponible para cada persona que participa en la operación, tener una pro-
gramación para cada una de las Atracciones o Dispositivos de Entreteni-
miento y establecer, por lo menos, los siguientes literales:

por el fabricante o instalador. Para desarrollar estas políticas, el Opera-
dor de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento deberá:

A. Hacer una descripción de la operación de la atracción.
B. Establecer los procedimientos generales de seguridad.
C. Designar los puestos de trabajo para la operación de la Atracción o 

Dispositivo de Entretenimiento.
D. Incluir otras recomendaciones que estime pertinentes.

-
tos anormales o interrupción abrupta del servicio;

b) Desarrollar un programa de entrenamiento. Este programa debe-
rá incluir, como mínimo, lo siguiente:

A. Desarrollo de procedimientos e instructivos para la operación de la 
Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

puestos de trabajo.
C. Demostración física de la operación de la Atracción o Dispositivo de 

Entretenimiento.
D. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrena-

E. Acreditación de la capacitación del controlador en el puesto de traba-
jo después del entrenamiento.

F. Demás instructivos que el Operador estime pertinentes para el co-
rrecto funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

c)  Previa a la puesta en fun-
cionamiento y ofrecimiento al público de alguna Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento, el Operador deberá someter la Atracción o Dispositi-
vo de Entretenimiento a inspecciones documentales (lista de chequeo de 
operación), con base en las instrucciones contenidas en los instructivos de 
operación y mantenimiento.

d)  deberá incluir, al menos, lo siguiente:
A. Pruebas de funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entrete-

nimiento antes de iniciar cualquier operación con usuarios.
B. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 

dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.
C. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
D. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación nece-

sario para el funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entreteni-
miento.

Parágrafo 1°. El operario que controla el acceso a las Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento deberá negar el ingreso a estas cuando 
advierta riesgos en la integridad física de quien pretenda su uso, o riesgos 
para la seguridad de otros usuarios, de los Operadores o de otras Atraccio-
nes o Dispositivos de Entretenimiento.

Parágrafo 2°. El Operador podrá establecer restricciones de estatura de 
conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador y de los 
diseños aplicados sobre cada Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

Parágrafo 3°. El Operador instalará una señalización con instructivos 
dirigidos al público, de forma prominente y redactada de manera corta, 
simple y puntual.

Parágrafo 4°. El Operador deberá señalizar en el sitio de embarque con 
los instructivos de uso, deberes y obligaciones de los pasajeros durante el 
recorrido.
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Artículo 6°.
1. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o insta-

lador y aplicar una apropiada nomenclatura, o

fabricante o instalador, o
3. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o ins-

estos no sean suministrados por el fabricante o instalador.
Parágrafo 1°. En caso de no existir procedimientos del fabricante o ins-

talador para el reemplazo de partes y repuestos, el Operador podrá, dentro 
de sus programas de mantenimiento, establecer dicho procedimiento de 
acuerdo con su programa de mantenimiento.

Artículo 7º. -
radores de parques de diversiones, de atracciones y dispositivos de en-
tretenimiento. En consideración a los riesgos inherentes para la seguridad 
humana en el uso de Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento exis-
tentes y nuevos, los cuales aceptan los usuarios desde que hagan uso de los 
mismos, constituirá deber de estos acatar estrictamente las instrucciones 
de seguridad escritas u orales impartidas por el Operador y utilizarlos de 
manera responsable, cuidando siempre el prevenir y mitigar los riesgos 
para no causar accidentes.

En especial, constituirá deber de los visitantes de Parques de Diversio-
nes y de los usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento con 
supervisión del operador en lo siguiente:

1. Abstenerse de ingresar a los recorridos de las Atracciones o Dispo-
-

cotrópicas o de cualquier otra sustancia que altere el comportamiento y/o 
situación de alerta.

2. Utilizar apropiadamente durante todo el recorrido los equipos de se-
guridad tales como barras de seguridad, cinturones de seguridad y arnés, 
suministrados por el Operador.

3. Abstenerse de exigir a los empleados del Operador conducta distinta 
de las establecidas como normas de operación.

4. Respetar y hacer respetar, por parte de las personas a su cargo, los 
accesos al Parque de Diversiones y a las diferentes Atracciones o Disposi-
tivos de Entretenimiento.

5. Respetar y hacer respetar, por parte de las personas a su cargo, las 
-

gidas y mantener el orden y la compostura mientras se produce el acceso, 
durante el uso o la permanencia y a la salida del Parque de Diversiones y 
de sus Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y demás actividades 
que se desarrollen en estos.

6. Abstenerse de usar Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento 
o de participar en atracciones o actividades que representen riesgo para 
su integridad personal o la de las personas a su cargo, en especial, por 
sus condiciones de tamaño, salud, edad, embarazo, mentales, sicológicas 
o físicas, respetando en todo caso las instrucciones y restricciones que se 
suministren para el acceso a las mismas.

7. Abstenerse y exigir de las personas a su cargo que hagan lo propio, de 
realizar cualquier actividad que ponga en riesgo su integridad física, la de 
los demás visitantes o usuarios o de los operarios y empleados del Parque 
de Diversiones o la integridad de los elementos, equipos, instalaciones o 
bienes que se encuentren en el Parque de Diversiones.

8. Abstenerse de ingresar a los cuartos de máquinas, las áreas de ope-
ración y mantenimiento y a las demás áreas restringidas del Parque de 
Diversiones y exigir lo mismo de las personas a su cargo.

Parágrafo 1°. Los deberes de los visitantes de Parques de Diversiones 
y usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento serán divul-
gados en lugares visibles en las instalaciones del Parque de Diversiones y 
apoyados con las instrucciones de los Operadores.

Parágrafo 2°. Los visitantes y operadores de Parques de Diversiones y 
Usuarios de Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento serán respon-
sables por los perjuicios que llegaren a causar originadas en conductas 
contrarias a los deberes que les impone la presente ley.

Artículo 8º. Inspección, vigilancia y control. Es obligación de las autori-
dades nacionales, departamentales, distritales y municipales competentes, 
de conformidad con las disposiciones expedidas por el Ministerio de Co-

mercio, Industria y Turismo o por la entidad que haga sus veces, ejercer la 

de las condiciones de calidad e idoneidad en la prestación de los servicios 
inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositivos de en-
tretenimiento y el cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 1°. La entidad nacional competente estará facultada para re-
glamentar el procedimiento operativo para el ejercicio de la función de 
inspección, vigilancia y control establecidos en la presente ley.

Parágrafo 2°. La entidad nacional competente estará facultada para re-
glamentar mediante un reglamento técnico que establecerá las medidas 
para mejorar en la prevención y seguridad de las personas, de la vida ani-
mal, de la vida vegetal y de la preservación del medio ambiente, para el 
desarrollo de la presente ley.

Artículo 9º. Sanciones. Para efectos de la presente ley, las sanciones 
que podrán imponer las autoridades competentes, por violación de sus dis-
posiciones, son las siguientes:

1. Multas sucesivas hasta por cinco (5) salarios mínimos legales vigen-
tes por cada día de incumplimiento y hasta por treinta (30) días.

2. Orden de suspensión de operación de la respectiva Atracción o Dis-
positivo de Entretenimiento, hasta por el término de treinta (30) días.

3. Orden de cese de actividades de la respectiva Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento, si pasados sesenta (60) días de haber sido sancionado 
con la orden de suspensión, continúa sin observar las disposiciones conte-
nidas en la presente ley.

4. Cancelación del registro del Parque de Diversiones.
Parágrafo 1°. Las sanciones contempladas en el numeral 1 de este ar-

tículo serán aplicables en los eventos de incumplimiento u omisión de los 
requisitos acreditados al momento de realizar el registro que no impliquen 
riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios de los Parques de Di-
versiones, siempre que el cumplimiento de estos requisitos no se hubiere 
acreditado dentro del plazo otorgado para presentar descargos.

Parágrafo 2°. Las sanciones contempladas en los numerales 2, 3 y 4 de 
este artículo serán aplicables, en su orden, cuando se advierta riesgo para la 
seguridad de los visitantes o usuarios del Parque de Diversiones.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los fun-
cionarios públicos encargados de hacer cumplir la presente ley.

Artículo 10. Transitorio. Los Operadores de Atracciones y Dispositivos 
de Entretenimiento cuentan con seis (6) meses a partir de la sanción de la 
presente ley para efectuar el registro de aquellas que se encuentren en ope-
ración antes de su vigencia y el Gobierno Nacional expedirá los decretos 
reglamentarios que estime pertinentes para exigir el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y pu-
blicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara por Bogotá
Polo Democrático Alternativo.

Comisión Séptima Constitucional Permanente
SECRETARIA

SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 306 
DE 2007 CAMARA 022 DE 2006 SENADO

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional Perma-
nente de la honorable Cámara de Representantes del día 15 de abril de 
2008, de conformidad con las prescripciones constitucionales y legales, 
especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Con-
greso), dio inicio a la discusión del Proyecto de ley número 306 de 2007 
Cámara – 22 de 2006 Senado, por la cual se regulan el funcionamiento 
y operación de los parques de diversiones, atracciones o dispositivos de 
entretenimiento, atracciones mecánicas y ciudades de hierro en todo el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. Autores: honorables 
Senadores Alexandra Moreno Piraquive, Claudia Yadira Rodríguez, Ca-
milo Sánchez Ortega, Manuel Antonio Vírgüez, Gloria Stella Díaz Ortiz, 
Luis Felipe Barrios Barrios.

La Mesa Directiva de esta Comisión designó como Ponente para primer 
debate del Proyecto de ley número 306 de 2007 Cámara 022 de 2006 Sena-
do al honorable Representante Venus Albeiro Silva Gómez.
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El Proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
245 de 2006 y la ponencia para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 506 de 2007.

Una vez leída la proposición con la que termina el informe de ponencia 

Silva Gómez es aprobado por unanimidad.
La Presidencia de la Comisión somete a consideración el articulado 

del proyecto que consta de (11) once artículos y preguntó a los honorables 
Representantes si querían que este Proyecto se votara en bloque y la Comi-

Posteriormente se somete a consideración el título de la iniciativa, el 
cual quedó aprobado de la siguiente manera por la cual se regulan el fun-
cionamiento y operación de los parques de diversiones, atracciones o dis-
positivos de entretenimiento, atracciones mecánicas y ciudades de hierro 
en todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

La Mesa Directiva pregunta a los honorables Representantes si quieren 

siendo designado como ponente para segundo debate el honorable Repre-
sentante Venus Albeiro Silva Gómez.

La Secretaría deja constancia que este proyecto de ley fue votado por la 
mayoría que la ley establece para el proyecto en mención.

La aprobación del Proyecto de ley número 306 de 2007 Cámara – 22 
de 2006 Senado, por la cual se regulan el funcionamiento y operación de 
los parques de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, 
atracciones mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones. Autores: honorables Senadores Alexandra 
Moreno Piraquive, Claudia Yadira Rodríguez, Camilo Sánchez Ortega, 
Manuel Antonio Vírgüez, Gloria Stella Díaz Ortiz, Luis Felipe Barrios Ba-
rrios. En primer debate en la Comisión Séptima Constitucional Permanen-
te de la honorable Cámara de Representantes, se realizó previo su anuncio
en la Sesión del día 2 de abril de 2008, Acta número 3.

Todo lo anterior consta en el Acta número 2 del quince (15) de abril de 
dos mil ocho (2008).

El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,
Rigo Armando Rosero Alvear.

TEXTO A CONSIDERACION PARA SEGUNDO DEBATE 
PARA PLENARIA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 306 DE 2007 CAMARA, 

22 DE 2006 SENADO
por la cual se regulan el funcionamiento y operación de los parques 

de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, atracciones 
mecánicas y ciudades de hierro en todo el territorio nacional y se dictan 

otras disposiciones.
Artículo1°.  La presente ley tiene por objeto regular la interven-

ción de las autoridades públicas del orden nacional, distrital y municipal, en 
cuanto a los requisitos mínimos que deben cumplir para el funcionamiento, 
instalación, operación, uso y explotación, de los Parques de Diversiones, 
públicos o privados, las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
como también las conocidas ciudades de hierro de atracciones mecánicas 
en todo el territorio nacional, para los ya existentes como para los nuevos, 
en función de la protección de la vida humana, el medio ambiente y la ca-
lidad de las instalaciones.

Artículo 2°. Para efectos de la presente ley, 

 Son aquellos espacios al aire 
libre o cubiertos, donde se instalan Atracciones o Dispositivos de Entre-
tenimiento, ciudades de hierro, atracciones mecánicas, así como recursos 
vinculados a la recreación, animales, máquinas o juegos, donde acude el 
público en búsqueda de sana diversión a través de interacción; se excluyen 
los juegos de suerte y azar.

Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento. Son los medios, ele-
mentos, máquinas o equipos interactivos, incluyendo las atracciones me-

Los Parques de Diversiones se dividen en permanentes, no 
permanentes o itinerantes, Centros de Entretenimiento Familiar, Temáticos, 
Acuáticos, Centros Interactivos, Acuarios y Zoológicos.

a)  Son aquellos que se instalan 
en un sitio o ubicación de carácter permanente. Para ello cuentan con una 
infraestructura permanente como estacionamientos, baños, estructuras de 
cimentación, recorridos peatonales y jardines. Estos parques tienen dentro 
de su oferta de entretenimiento, atracciones de alto impacto, familiares e 
infantiles, juegos de destreza y atracciones de carácter lúdico. General-

terreno ocupado por varios años;
b)  Son aquellos que se ins-

talan en un sitio o ubicación de carácter no permanente. Para ello cuentan 
con una infraestructura de carácter temporal. De ordinario sus atracciones 
o dispositivos de entretenimiento no requieren de una infraestructura civil 
permanente, por lo que pueden ser transportadas de un lugar a otro con 
facilidad en cortos espacios de tiempo. Estos parques tienen dentro de su 
oferta de entretenimiento atracciones de alto impacto, familiares e infan-
tiles, así como juegos de destreza. Generalmente tienen a su alrededor un 
cerramiento de carácter temporal y permanecen en el terreno ocupado por 
algunos años o meses. Su carácter itinerante hace que este modelo de ne-
gocio tenga que realizar muchos montajes (instalaciones) y desmontajes 
(desinstalaciones) en diferentes regiones de la geografía nacional o inter-
nacional;

c)  Son aquellos que se insta-
lan en Centros Comerciales, Cajas de Compensación, Hipermercados y 
Conglomerados Comerciales, casi siempre bajo techo. Como parte de la 
oferta de entretenimiento de los propios Centros Comerciales, cuentan con 
atracciones o dispositivos de entretenimiento para toda la familia;

d) Parques Temáticos: Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en el manejo de su entorno o ambientación que tiene un carácter 

la prehistoria, cuentos infantiles y épocas de la historia, entre otros. Estos 
parques pueden o no tener dentro de su oferta de entretenimiento atraccio-
nes de alto impacto, familiares e infantiles o juegos de destreza;

e)  Son aquellos que se instalan en un sitio o ubica-
ción de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en el manejo del agua como medio recreativo o de entretenimien-
to. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento atracciones 
de alto impacto, familiares e infantiles, toboganes, piscinas o fuentes inte-
ractivas, entre otros;

f) Centros Interactivos: Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal caracterís-
tica se centra en el manejo de componentes de interactividad como expe-
rimentos o piezas que permiten una educación vivencial donde se logra 
la transmisión de conocimientos a través de su oferta de entretenimiento, 
atracciones de bajo impacto, salas interactivas con experimentos o piezas 
educativas, donde además se pueden encontrar algunas atracciones de ca-
rácter familiar;

g) Acuarios: Son aquellos que se instalan en un sitio o ubicación de 
carácter permanente o no permanente. Su principal característica se centra 
en la exposición de animales o seres que viven en un medio acuoso. Estos 
parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, atracciones, estan-
ques o grupos de estanques donde se reproducen ecosistemas acuáticos 

-

h) : Son aquellos que se instalan en un sitio o ubi-
cación de carácter permanente o no permanente. Su principal característica 
se centra en la exposición de animales o seres que viven en un ambiente te-
rrestre. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, cerra-
mientos o ambientes controlados donde se reproducen animales salvajes o 

Artículo 3°. Registro previo para la instalación y puesta en funciona-
miento de los parques de diversiones y las atracciones o dispositivos de 
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entretenimiento. La instalación y puesta en funcionamiento de los Par-
ques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
existentes y nuevos, en cualquiera de las categorías señaladas en el artí-
culo anterior, requerirá registro previo ante la respectiva autoridad distri-
tal o municipal, para lo cual se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

-
sonas jurídicas que pretendan instalar Atracciones o Dispositivos de En-
tretenimiento en un Parque de Diversiones, ponerlos en funcionamiento, 
usarlos y explotarlos o registro mercantil o cédula de ciudadanía o RUT, 
por parte de las personas naturales.

2. Contrato o autorización del propietario, poseedor o tenedor de los 
lugares donde operarán las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento. 
Cuando estos operen en inmuebles de propiedad del Estado se deberá acre-
ditar el contrato celebrado con la respectiva entidad pública.

3. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra la res-
ponsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de los 
Parques de Diversiones y Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, 
cuyo valor será determinado por una compañía de seguros legalmente es-
tablecida en Colombia, previa evaluación de los riesgos involucrados que 

deberá amparar como mínimo, los siguientes: lesiones y/o muerte de per-
sonas, rotura de maquinaria e incendio.

4. Hoja técnica de cada atracción o dispositivo de entretenimiento expe-
dida por el fabricante o instalador, la cual deberá contener, como mínimo, 
la siguiente información: capacidad, condiciones y restricciones de uso, 
panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de operarios reque-
rido y descripción técnica del equipo.

5. Plan de señalización con las condiciones y restricciones de uso reco-
mendadas por el fabricante o instalador, en lugares visibles en cada una de 
las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento existentes en el Parque 
de Diversiones.

6. Plan de emergencias del sitio donde opera el Parque de Diversiones.

la atención de emergencias celebrado con una entidad legalmente cons-
tituida.

-
cha, de conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador.

Parágrafo 1°. Acreditados los requisitos señalados anteriormente, la 
respectiva autoridad distrital o municipal expedirá un registro, al cual se le 

Parágrafo 2°. El registro tendrá una vigencia de un (1) año, el cual de-
-

ciones o cambios de las condiciones del registro inicial sean actualizadas 

Parágrafo 3°. Los Parques de Diversiones no permanentes deberán 
efectuar el registro ante la respectiva autoridad distrital o municipal, previa 
a la instalación de cualquier Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
el cual tendrá una vigencia igual a su permanencia, que no será superior a 
un (1) año. 

Parágrafo 4°. Para la presentación de espectáculos públicos en los Par-
ques de Diversiones, el interesado deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 4°. Requisitos de operación y mantenimiento. La persona na-
tural o jurídica que efectúe el registro de Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento en Parques de Diversiones deberá cumplir, para su opera-
ción y mantenimiento, los requisitos técnicos establecidos en este artículo 
los cuales contienen estándares relacionados con la operación, manteni-
miento, inspección de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento, de-
sarrollados con base en normas internacionales ASTM (American Society 
Of Testing & Materials), NFPA (National Fire Protection Association), los 
Lineamientos de Mantenimiento y Operación de IAAPA (Asociación In-
ternacional de Parques de Atracciones) y apoyados en los Reglamentos 
establecidos por las asociaciones nacionales de Estados Unidos, México, 
Argentina e Inglaterra.

Los requisitos de operación y mantenimiento de las Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento, son los siguientes: 

Los Par-
ques de Diversiones, en cualquiera de las categorías señaladas en el artícu-
lo 2° de esta ley, cumplirán las siguientes condiciones de ocupación:

a) Contarán con un plan de emergencia avalado por los comités loca-
les o por las autoridades competentes que incluye brigadas de emergencia 
debidamente entrenadas, planes de mitigación en caso de emergencia y 
otros requisitos que los comités locales o autoridades competentes estimen 
necesarios;

b) Contarán con salidas y rutas de evacuación adecuadas de acuerdo 
con su tamaño y tipo de operación;

sobre la idoneidad de las instalaciones en materia de sistemas contra in-
cendios, planes de mitigación contra eventos naturales como terremotos, 
inundaciones y tormentas eléctricas, entre otros;

d) Contarán con señalización clara de evacuación en materia de rutas y 
salidas de emergencia;

e) Las zonas de parqueo, en caso de existir, deberán tener un plan de 
movilización de automotores en caso de emergencia y contar con espacios 
reservados para el tránsito de peatones y minusválidos debidamente de-
marcados y señalizados;

f) Contarán con un programa de salud ocupacional y riesgos profesio-
nales para sus empleados, en concordancia con la naturaleza del negocio 
y del Decreto-ley 1295 de 1994 o el que se encuentre vigente en esa 
materia.

2. Estándares de Mantenimiento de las Atracciones y Dispositivos 
de Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento cumplir con los estándares de mantenimiento, 
acatando siempre los manuales suministrados por el fabricante o instalador, 
para lo cual deberán:

a) Implementar un programa de mantenimiento, pruebas e inspecciones 
para establecer las obligaciones tendientes a mantener en buen estado cada 
Atracción o Dispositivo de Entretenimiento. Este programa de manteni-
miento deberá incluir listas de chequeo, estar disponible para cada persona 
que hace el mantenimiento, tener una programación para cada una de las 
Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y estimar, por lo menos, lo 
siguiente:

A. Descripción de la asignación del mantenimiento preventivo.
B. Descripción de las inspecciones que se realizan.
C. Instrucciones especiales de seguridad, donde aplique.
D. Recomendaciones adicionales del Operador;
b) Procurar el adecuado entrenamiento de cada persona que esté a cargo 

del mantenimiento de las Atracciones o Dispositivo de Entretenimiento, 
como parte esencial de sus responsabilidades y obligaciones. Este entrena-
miento comprenderá como mínimo: 

A. Instrucción sobre procedimientos de inspección y mantenimiento 
preventivo.

de trabajo y labores.
C. Instrucción sobre procedimientos generales de seguridad.
D. Demostración física de funcionamiento.
E. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrenamien-

to, por parte de un supervisor, que evaluará su aptitud y actitud.
F. Instrucciones adicionales que el operador estime necesarias para el 

buen funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento;
c) Someter las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento a inspec-

ciones documentales diarias (Lista de Chequeo de mantenimiento), antes 
de ponerlas en funcionamiento y ofrecerlas al servicio del público, de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en los manuales de mantenimien-
to. El programa de inspección debe incluir, como mínimo, lo siguiente:

A. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 
dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.

B. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
C. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación, nece-

sario para que la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento pueda funcio-
nar adecuadamente, cuando aplique.
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D. Pruebas de funcionamiento de todos los dispositivos de seguridad 
automáticos y manuales.

E. Inspección y prueba de los frenos, incluidos los frenos de emergen-
cia, de servicio, parqueo y parada, donde aplique.

F. Inspección visual de todos los cerramientos, vallas y obstáculos pro-
puestos de seguridad.

G. Inspección visual de la estructura de la Atracción o Dispositivo de 
Entretenimiento.

H. Inspecciones completas para operar en el ciclo normal o completo.
I. Inspección en funcionamiento sin pasajeros, siempre y cuando apli-

que a la atracción, antes de iniciar cualquier operación, para determinar su 
apropiado funcionamiento y establecer si requiere o no cierre de operación 

eléctricas u operativas; Condiciones ambientales que afecten la operación 
o una combinación de las tres.

J. Evaluación de la calidad bacteriológica del agua dentro de la Atrac-
ción o Dispositivo de Entretenimiento, cuando en esta se utilice este recur-
so y el usuario pueda, razonablemente, verse expuesto a ingerir o a entrar 
en contacto con volúmenes que no representen un riesgo para su salud. 
Esta condición debe ser avalada por una entidad de salud reconocida y 

Los programas de inspección que se rea-
licen en los Parques de Diversiones donde se instalen Atracciones o Dispo-
sitivos de Entretenimiento, deberán acatar las siguientes reglas:

a) Archivar por un tiempo no un inferior a un (1) año, los documentos 
de inspección determinados por el Operador;

-
cidente, falla o mal funcionamiento que según su criterio afecte la conti-
nuidad operativa de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento;

c) Acreditar la idoneidad de sus dependientes encargados de ejecutar 
los programas de mantenimiento.

4. Ensayos no Destructivos (E.N.D.) Por Ensayo no destructivo 
(E.N.D.), se entiende la prueba o examen que se practica a un material para 
determinar su resistencia, calidad y estado. En estas pruebas se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

a) Se realizarán en componentes y Atracciones o Dispositivos de En-
tretenimiento de estructuras metálicas, cuando sean recomendadas por el 
fabricante o instalador;

-
cional reconocido como la ASNT (American Society for Nondestructive 
Testing) o AWS (American Welding Society);

c) Se desarrollarán y aplicarán con métodos y técnicas tales como ra-
diografía, partículas magnéticas, ultrasonido, líquidos penetrantes, electro-
magnetismo, radiografía neutrón, emisión acústica, visuales y pruebas de 

deterioro o mal funcionamiento y sean de utilidad para detectar, localizar, 
medir y evaluar discontinuidades, defectos y otras imperfecciones, además 
de asegurar las propiedades, integridad, composición y medir sus caracte-
rísticas geométricas;

-
tes de acuerdo con su diseño, localización, instalación o una combinación 

e) Se programarán, cuando sea aplicable, en términos de horas, días u 
otro componente de operación. El diseño inicial deberá proveer los perio-
dos entre ensayos, que nunca serán superiores a un (1) año.

Parágrafo 1°. Corresponde al fabricante o instalador recomendar los 
componentes objeto de inspección y los métodos o tipos de ensayos no 
destructivos, excluyendo los procedimientos para los ensayos, salvo que 
se advierta riesgo de involucrar otro componente de la Atracción o Dispo-
sitivo de Entretenimiento.

Parágrafo 2°. El fabricante o instalador podrá incluir, en la sección 
apropiada del manual de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
un listado y localización de los componentes y áreas críticas que requieren 
inspección con E.N.D de acuerdo con el literal e) anterior.

Parágrafo 3°. Los componentes que no resulten conformes de acuerdo 
con los ensayos no destructivos, deberán reemplazarse o reacondicionarse 
de acuerdo con las normas de mantenimiento.

Los componentes que se encuentren conformes o que han sido reem-
plazados o reacondicionados serán programados para futuros ensayos de 
acuerdo con los literales d) y e) anteriores.

Cuando el operador lo estime conveniente y no existan recomendacio-
nes del fabricante o instalador, podrá contratar un profesional o agencia de 

para que desarrolle el programa de inspección de E.N.D de las Atracciones 
o Dispositivos de Entretenimiento o sus componentes.

Parágrafo 4°. El Operador de una Atracción o Dispositivo de Entrete-
nimiento deberá implementar un programa de ensayos basado en las reco-
mendaciones de este artículo.

Artículo 5°. Estándares de Operación de Atracciones o Dispositivos de 
Entretenimiento. Corresponde a los Operadores de Atracciones o Disposi-
tivos de Entretenimiento:

1. Establecer prácticas de seguridad y aplicarlas en sus instalaciones.
2. Aplicar el contenido de las normas de operación recomendadas por 

el fabricante o instalador.
3. Implementar un Manual de operación para cada Atracción o Dispo-

sitivo de Entretenimiento, el cual deberá incluir listas de chequeo, estar 
disponible para cada persona que participa en la operación, tener una pro-
gramación para cada una de las Atracciones o Dispositivos de Entreteni-
miento y establecer, por lo menos, los siguientes literales:

por el fabricante o instalador. Para desarrollar estas políticas, el Opera-
dor de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento deberá:

A. Hacer una descripción de la operación de la atracción.
B. Establecer los procedimientos generales de seguridad.
C. Designar los puestos de trabajo para la operación de la Atracción o 

Dispositivo de Entretenimiento.
D. Incluir otras recomendaciones que estime pertinentes. 

-
tos anormales o interrupción abrupta del servicio;

b) Desarrollar un programa de entrenamiento. Este programa deberá 
incluir, como mínimo, lo siguiente:

A. Desarrollo de procedimientos e instructivos para la operación de la 
Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

puestos de trabajo.
C. Demostración física de la operación de la Atracción o Dispositivo de 

Entretenimiento.
D. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrenamiento, 

E. Acreditación de la capacitación del controlador en el puesto de trabajo 
después del entrenamiento.

F. Demás instructivos que el Operador estime pertinentes para el correcto 
funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento;

Previa a la puesta en fun-
cionamiento y ofrecimiento al público de alguna Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento, el Operador deberá someter la Atracción o Dispositi-
vo de Entretenimiento a inspecciones documentales (lista de chequeo de 
operación), con base en las instrucciones contenidas en los instructivos de 
operación y mantenimiento;

 deberá incluir, al menos, lo siguiente:
A. Pruebas de funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entrete-

nimiento antes de iniciar cualquier operación con usuarios.
B. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 

dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.
C. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
D. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación nece-

sario para el funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entreteni-
miento.
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Parágrafo 1°. El operario que controla el acceso a las Atracciones o 
Dispositivos de Entretenimiento deberá negar el ingreso a estas cuando 
advierta riesgos en la integridad física de quien pretenda su uso, o riesgos 
para la seguridad de otros usuarios, de los Operadores o de otras Atraccio-
nes o Dispositivos de Entretenimiento.

Parágrafo 2°. El Operador podrá establecer restricciones de estatura de 
conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador y de los 
diseños aplicados sobre cada Atracción o Dispositivo de Entretenimiento.

Parágrafo 3°. El Operador instalará una señalización con instructivos 
dirigidos al público, de forma prominente y redactada de manera corta, 
simple y puntual.

Parágrafo 4°. El Operador deberá señalizar en el sitio de embarque con 
los instructivos de uso, deberes y obligaciones de los pasajeros durante el 
recorrido.

Artículo 6°. Reemplazo de Partes y Repuestos de las Atracciones o Dis-
positivos de Entretenimiento. Para el reemplazo de partes y repuestos de 
las Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento el Operador deberá:

1. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o insta-
lador y aplicar una apropiada nomenclatura, o

fabricante o instalador, o
3. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o ins-

estos no sean suministrados por el fabricante o instalador.
Parágrafo 1°. En caso de no existir procedimientos del fabricante o ins-

talador para el reemplazo de partes y repuestos, el Operador podrá, dentro 
de sus programas de mantenimiento, establecer dicho procedimiento de 
acuerdo con su programa de mantenimiento.

Artículo 7°. 
operadores de parques de diversiones, de atracciones y dispositivos de 
entretenimiento. En consideración a los riesgos inherentes para la seguridad 
humana en el uso de Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento exis-
tentes y nuevos, los cuales aceptan los usuarios desde que hagan uso de los 
mismos, constituirá deber de estos acatar estrictamente las instrucciones 
de seguridad escritas u orales impartidas por el Operador y utilizarlos de 
manera responsable, cuidando siempre el prevenir y mitigar los riesgos para 
no causar accidentes.

En especial, constituirá deber de los visitantes de Parques de Diversiones 
y de los usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento con 
supervisión del operador en lo siguiente:

1. Abstenerse de ingresar a los recorridos de las Atracciones o Dispo-
-

cotrópicas o de cualquier otra sustancia que altere el comportamiento y/o 
situación de alerta.

2. Utilizar apropiadamente durante todo el recorrido los equipos de se-
guridad tales como barras de seguridad, cinturones de seguridad y arnés, 
suministrados por el Operador.

3. Abstenerse de exigir a los empleados del Operador conducta distinta 
de las establecidas como normas de operación.

4. Respetar y hacer respetar, por parte de las personas a su cargo, los 
accesos al Parque de Diversiones y a las diferentes Atracciones o Disposi-
tivos de Entretenimiento.

5. Respetar y hacer respetar, por parte de las personas a su cargo, las 
-

gidas y mantener el orden y la compostura mientras se produce el acceso, 
durante el uso o la permanencia y a la salida del Parque de Diversiones y 
de sus Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento y demás actividades 
que se desarrollen en estos.

6. Abstenerse de usar Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento 
o de participar en atracciones o actividades que representen riesgo para 
su integridad personal o la de las personas a su cargo, en especial, por 
sus condiciones de tamaño, salud, edad, embarazo, mentales, sicológicas 
o físicas, respetando en todo caso las instrucciones y restricciones que se 
suministren para el acceso a las mismas.

7. Abstenerse y exigir de las personas a su cargo que hagan los propio, 
de realizar cualquier actividad que ponga en riesgo su integridad física, la 

de los demás visitantes o usuarios o de los operarios y empleados del Par-
que de Diversiones o la integridad de los elementos, equipos, instalaciones 
o bienes que se encuentren en el Parque de Diversiones.

8. Abstenerse de ingresar a los cuartos de máquinas, las áreas de ope-
ración y mantenimiento y a las demás áreas restringidas del Parque de 
Diversiones y exigir lo mismo de las personas a su cargo.

Parágrafo 1°. Los deberes de los visitantes de Parques de Diversiones 
y usuarios de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento serán divul-
gados en lugares visibles en las instalaciones del Parque de Diversiones y 
apoyados con las instrucciones de los Operadores.

Parágrafo 2°. Los visitantes y operadores de Parques de Diversiones y 
Usuarios de Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento serán responsables 
por los perjuicios que llegaren a causar originadas en conductas contrarias 
a los deberes que les impone la presente ley.

Artículo 8°. Inspección, vigilancia y control. Es obligación de las auto-
ridades nacionales, departamentales, distritales y municipales competen-
tes, de conformidad con las disposiciones expedidas por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o por la entidad que haga sus veces, ejercer 

-
miento de las condiciones de calidad e idoneidad en la prestación de los 
servicios inherentes a los parques de diversiones y atracciones o dispositi-
vos de entretenimiento y el cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 1°. La entidad nacional competente estará facultada para re-
glamentar el procedimiento operativo para el ejercicio de la función de 
inspección, vigilancia y control establecidos en la presente ley.

Parágrafo 2°. La entidad nacional competente estará facultada para re-
glamentar mediante un reglamento técnico que establecerá las medidas 
para mejorar en la prevención y seguridad de las personas, de la vida ani-
mal, de la vida vegetal y de la preservación del medio ambiente, para el 
desarrollo de la presente ley.

Artículo 9°. Sanciones. Para efectos de la presente ley, las sanciones 
que podrán imponer las autoridades competentes, por violación de sus dis-
posiciones, son las siguientes:

1. Multas sucesivas hasta por cinco (5) salarios mínimos legales vigen-
tes por cada día de incumplimiento y hasta por treinta (30) días.

2. Orden de suspensión de operación de la respectiva Atracción o Dis-
positivo de Entretenimiento, hasta por el término de treinta (30) días.

3. Orden de cese de actividades de la respectiva Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento, si pasados sesenta (60) días de haber sido sancionado 
con la orden de suspensión, continúa sin observar las disposiciones conte-
nidas en la presente ley.

4. Cancelación del registro del Parque de Diversiones.
Parágrafo 1°. Las sanciones contempladas en el numeral 1 de este ar-

tículo serán aplicables en los eventos de incumplimiento u omisión de los 
requisitos acreditados al momento de realizar el registro que no impliquen 
riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios de los Parques de Di-
versiones, siempre que el cumplimiento de estos requisitos no se hubiere 
acreditado dentro del plazo otorgado para presentar descargos.

Parágrafo 2°. Las sanciones contempladas en los numerales 2, 3 y 4 de 
este artículo serán aplicables, en su orden, cuando se advierta riesgo para la 
seguridad de los visitantes o usuarios del Parque de Diversiones.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los fun-
cionarios públicos encargados de hacer cumplir la presente ley.

Artículo 10. Transitorio. Los Operadores de Atracciones y Dispositivos 
de Entretenimiento cuentan con seis (6) meses a partir de la sanción de la 
presente ley para efectuar el registro de aquellas que se encuentren en ope-
ración antes de su vigencia y el Gobierno Nacional expedirá los decretos 
reglamentarios que estime pertinentes para exigir el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y pu-
blicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara por Bogotá
Polo Democrático Alternativo.
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ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

Bogotá, D. C., 29 de abril de 2008
Doctores
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General Cámara de Representantes (E)
Ciudad
Atendiendo las designaciones efectuadas para conformar la Comisión 

Accidental, para el estudio de los textos aprobados en Senado y Cámara 
del Proyecto de ley número 281 de 2007 Cámara, 080 de 2006 Senado, 

,
nos permitimos someter por su conducto a consideración de las plenarias 
de Senado y Cámara el texto conciliado, para cuyo efecto hemos decidido 
acoger el articulado aprobado por la Cámara de Representantes el día 14 
de noviembre.

Anexamos texto completo para su publicación, discusión y aprobación 
por parte de las plenarias.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Los bienes mostrencos, encontrados de manera fortuita por 
servidores públicos en cumplimiento de funciones públicas o con ocasión 
de las mismas, pertenecen a la Nación.

La Nación destinará estos bienes o los recursos que quedaren de su 
administración o enajenación en un sesenta por ciento (60%) a la atención 
de la población desplazada y un cuarenta por ciento (40%) a víctimas del 
terrorismo mediante la Consejería para la Acción Social según las normas 
vigentes sobre la materia.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigen-
te, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar continuará teniendo los 
derechos sobre aquellos bienes muebles que sean encontrados por particu-
lares.

Parágrafo 2°. Cuando estos bienes fueren encontrados por miembros 
de la Fuerza Pública, en razón de la función constitucional, el cuarenta por 
ciento (40%) de dichos bienes será destinado para desarrollar una política 
social para los Miembros de la Fuerza Pública discapacitados y los fami-
liares de los heridos en combate, a efectos de garantizarles una vivienda y 
un medio de subsistencia dignos.

Artículo 2°. En todos los casos los servidores públicos deberán reportar 
ante la Fiscalía General de la Nación estos bienes encontrados de manera 

fortuita. En el evento de que sobre el bien hallado se tenga indicio de que 
es el resultado de actividades ilícitas por parte de grupos armados ilegales, 
se inicia el correspondiente proceso judicial de extinción del dominio a 
favor del Estado. De no constatarse indicio alguno de que los bienes estén 
vinculados con actividades ilícitas podrá disponer de ellos, o de los recur-
sos que ellos puedan generar, la Consejería para la Acción Social. 

Artículo 3°. El Consejo Nacional de Estupefacientes a través del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra la Delincuencia 
Organizada, destinará todos los bienes provenientes de las actividades ilí-
citas de grupos armados ilegales, o los recursos que generaren en su admi-
nistración o enajenación tal y como lo determina la Ley 793 de 2002. 

Parágrafo. En caso de que los bienes hallados pertenezcan a miembros 
de grupos al margen de la ley que se encuentren acogidos por la Ley de 
Justicia y Paz (Ley 975 de 2005), los recursos provenientes de estos se 
regirán por lo estipulado en dicha ley.

Artículo 4°. En caso de que los bienes muebles hallados sean de ca-
rácter cultural o arqueológico, la Fiscalía General de la Nación tendrá la 
obligación de dar aviso inmediato de tal hecho al Ministerio de Cultura. 

Artículo 5°. Los servidores públicos que se apropiaren total o parcial-
mente, mantuvieren ocultos o dejaren perder por negligencia o descuido 
los bienes hallados, incurrirán en el delito de peculado de conformidad al 
Código Penal en los artículos 397 al 403 y sus concordantes al Código de 
Procedimiento Penal.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cecilia López Montaño,
Senadora de la República.

Oscar Fernando Bravo Realpe,
Representante a la Cámara.
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